
DECRETO N° 844 /

LAJA, Marzo 16 del 2012.
VISTOS:

1) Informe Social de fecha 16/03/2012, según lo establecido en la Ordenanza
Municipal sobre Derechos Municipales por Permisos, Concesiones y Servicios
Municipales vigentes.

2) Informe N° 9 de Dideco a Alcalde solicitando Exención en Derechos de Sepultura
y rebaja 50% Derechos de Sepultación.

3) Memo N° 71 de Dideco al Sr. Carlos Cifuentes Cifuentes, Encargado del
Cementerio Municipal de fecha 16/03/2012.

4) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones:

CONSIDERANDO:

Crítica situación social y económica presentada por la referida Sra. María Silvia
Alarcón Navarrete, Cédula de Identidad N imposibilitándosele cancelar
el Derecho de Sepultura y Derechos de Sepultación requerido por el fallecimiento de
su hijo.

RESUELVO:

1.- OTORGÚESE Exención en Derechos de Sepultura por un año y rebaja 50%
Derechos de Sepultación, a Ja solicitante Sra. María Silvia Alarcón Navarrete,
Cédula de Identidad N°~ , ante el fallecimiento de su hijo.
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